
REGLAS 
 
 
 
Art. 1 La fecha del Medio Maratón del Patrimonio Oloronés está programada para el domingo 19 de septiembre de 2021. 
El inicio de las carreras (Medio, 10 km y caminata) se realizará simultáneamente a las 9 a.m., 09horas, por SAS de 

evento espaciada a 2 minutos de distancia 
Respete la configuración SAS al inicio y colóquese en su lugar al menos 10 minutos antes del inicio. 

 
Art. 2 : El inicio de los 3 eventos se realizará en el puente Sainte-Claire (lado del jardín público). El final se juzgará en el pasillo 
central del jardín público. 

 
Art. 3 : Los eventos de media maratón, 10 km y caminatas están abiertos a corredores mayores de edad con licencia y sin 
licencia con un certificado médico de menos de un año. 
 
Art. 4 : El tiempo lo llevará a cabo la empresa Pyrenees Chrono con sede en Aren. Todos los competidores recibirán un chip 
electrónico pegado en el babero y no deberán devolverse. 
El tiempo solo se detendrá en la última llegada. 
 
.Art. 5 : Para el Medio Maratón del Patrimonio Oloronés, los 10 km y la caminata, las categorías no serán las de la FFA. Todos 
los participantes se clasificarán en 4 categorías: Scratch, "Jeunots" (18-32 años), "Flor de la edad" (32-64 años) y "Patrimoine" 
(64 años y más) hombres y mujeres. 
 
Art. 6 : Cada recién llegado recibirá una medalla de coleccionista y 1 caja de bombones. No se otorgarán bonos al final de la 
carrera. Nuestro evento deportivo es sobre todo festivo y divertido, donde la competencia no es el objetivo principal. 
 
Art. 7 : Las inscripciones se realizarán SOLO por internet en el sitio www.pyreneeschrono.fr  

(NO SE TOMARÁ INSCRIPCIÓN POR CORREO) 
 

Precios de inscripción 
 

 
 
Le recordamos que los organizadores donarán 2 euros en cada registro a la Ayuntamiento de Oloron-Ste-Marie 

como parte de las Jornadas Europeas de Arqueología.  
 
 Su participación en el Medio Maratón del Patrimonio Oloronés es, por lo tanto, más que un simple registro para una 
carrera de peatones, sino un acto de preservación de nuestra historia común. 
 
¡Gracias de parte de las generaciones venideras! 
 
Los certificados médicos deberán depositarse en el sitio www.pyreneeschrono.fr  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Atención : las inscripciones solo se considerarán registradas si el certificado médico conforme o la fotocopia de la licencia nos 
han llegado de la siguiente manera: 
- O de una licencia de competición Athlé emitida por la FFA 
- O una licencia de Athlé de ocio emitida por la FFA 
- O un Pase Corriente emitido por la FFA 
- O una licencia UFOLEP, FSGT, FFCO, FF tri, FFpn ...... 
- O un certificado médico con fecha inferior a un año y marcado: 
 "No presenta una contraindicación para la práctica de correr (o caminar) en competición". 

 
ATENCIÓN: LAS INSCRIPCIONES LIMITARON ESTE AÑO A 1500 PARTICIPANTES 

Medio-Maratón :   700 chalecos   –   10 Kms :   500 chalecos  -    Caminata :   300 chalecos 
 
Las inscripciones canceladas después del domingo 12 de septiembre de 2021 por lesiones u otros motivos familiares 
solo se reembolsarán al enviar un certificado a nuestro cronometrador: Pyrénées Chrono. 
 
Art. 8 : Los chalecos se pueden recoger del jardín público el sábado 18/09/21 de 10 a.m. a 7 p.m. y el domingo 19/09/21 de 6 
a.m. a 8:30 a.m. El babero debe usarse en el pecho y no debe doblarse. 
 
Art. 9 : Se propondrá  repostajeen el km 5 / 10 / 15 y después de la llegada y 2 estaciones de esponja por bucle de 10,5 km. No 
se ofrecerán suministros de bebidas a las personas sin su taza de silicona ofrecida con su backrsaro una bolsa tipo 
Camelbak.    ¡El respeto por el medio ambiente es asunto de todos! 
La asistencia médica  será proporcionada por un regulador, un médico y 2 enfermeras de  Dok Ever,  seis trabajadores de 
rescate de UDPS 64 y 4 trabajadores de rescate de la Cruz Roja. También habrá dos ambulancias para transportar a los 
heridos y/o enfermos. 
 
Art. 10 : La organización se reserva el derecho de hacer todos los arreglos o realizar los cambios que considere necesarios en 
casos no contados, incluida la cancelación del evento debido a condiciones climáticas o sanitarias que no puedan garantizar 
la salud de los participantes.   Las decisiones serán tomadas a conocer a los competidores tan pronto como la situación los 
requiera. Se ofrecerá un cambio de dorsal por una fecha posterior, pero no se reembolsará. . 
Cualquier competidor atrapado tirando basura de un cubo de basura será inmediatamente descalificado.                                             
Los organizadores serán particularmente intransigentes en la protección del medio ambiente 
 
Art. 11 : Responsabilidad civil: los organizadores están cubiertos por una política contratada con MAIF. 
 
Art. 12 : Los competidores aceptan que su imagen se pueda usar en las diferentes comunicaciones para el evento. 
 
Art. 13 : De conformidad con la Ley de Protección de Datos del 6 de enero de 1978, cualquier competidor tiene el derecho de 
acceso y rectificación de los datos personales que le conciernen. A través de nosotros, puede recibir propuestas de otras 
compañías o asociaciones. Si no desea hacerlo, todo lo que tiene que hacer es notificarnos por escrito, especificando su 
apellido, nombre y dirección. 
 
 Art. 14 : La participación en el Medio Maratón del Patrimonio Oloronés implica la aceptación de estas reglas. Por lo tanto, 
ningún competidor puede presentar una queja sobre los diversos artículos anteriores o emprender acciones legales contra los 
organizadores. 
 

 Buena carrera para todos y juntos, ¡combinemos la práctica de correr y preservar el medio 
ambiente y el patrimonio ¡ 
 
 

http://www.pyreneeschrono.fr/
http://www.pyreneeschrono.fr/

